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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 04-mar-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 540  

Proceso:           Declarativo Reivindicatorio (menor cuantía) 
Demandante: Mario Mesa Pineda 
Demandado: María Dolly Ospina Osorio 
Radicación: 765204003005-2022-00071-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

Observa este Despacho que en el auto interlocutorio N° 299 del 09 de febrero de 2022, por error 

involuntario se indicó incorrectamente el número de radicación de los procesos por cuenta de los 

cuales se ordenó compulsar copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, 

habiéndose señalado como tales las radicaciones 765204003005-2021-00035-00 y 765204003005-

2021-00071-00, correspondiendo ambas a esta anualidad y no al año 2021. 

 

Por lo anterior, se procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General 

del Proceso, ya que se trata de un error meramente por cambio de palabra. 

 

En tal virtud, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto interlocutorio N° 299 del 09 de febrero de 2022, en el sentido que, los 

procesos por cuenta de los cuales se ordenó compulsar copias con destino a la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca son los de radicación N° 765204003005-2022-00035-00 y 

765204003005-2022-00071-00, y no como se habían indicado que correspondía al año 2021. 

 

SEGUNDO: OFICIAR por secretaría comunicando la corrección aquí dispuesta. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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